
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 

CARRERA DE TRABAJO SOCIAL 

 

AVISO IMPORTANTE PARA CAMBIOS DE CARRERA, 

UNIVERSIDAD, REINGRESOS 

REQUISISTOS: 

 
 La documentación debe ser escaneada a color y enviada en formato PDF a 

los  correos  fcsh.trabajosocial@uce.edu.ec ( Carrera De Trabajo Social ) 
fcsh.decanato@uce.edu.ec ( Facultad de Ciencias Sociales y Humanas) 
comunicarse para cualquier inquietud a los siguientes números 
telefónicos: 
 

Teléfonos de la oficina: 3210903 - 3210333 
Teléfono Asistente Universitaria Ing. Wilma Molina: 0960191954 
 

 

 La documentación  receptada está sujeta a verificación 

 LINK PUNTAJE DE CORTE 22-23 
puntajes_de_cohorte_2022_2023 PUNTAJES CAMBIOS DE CARRERA (1).pdf 
 

mailto:fcsh.trabajosocial@uce.edu.ec
mailto:fcsh.decanato@uce.edu.ec
https://uceedu-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/fcsh_trabajosocial_uce_edu_ec/ETNEm3EDwK5HimboEzXqsOABkxdH9qhdq6kGJLVdsOfnDA?e=ejEFUh


 

 
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
CARRERA DE TRABAJO SOCIAL 

 

AVISO IMPORTANTE PARA CAMBIOS DE CARRERA, 

UNIVERSIDAD, REINGRESOS 

REQUISISTOS: 

 

REINGRESO 

 Solicitud de reingreso dirigida al Director de Carrera 

 Copia de la cédula y papeleta de votación 

 1 derecho 

 
Nota: (Reingreso con tercera matrícula es un derecho de conformidad con el Art. 95 del 

Estatuto Universitario de la Universidad Central del Ecuador) 

 

Cambio de carrera: 

 

 Solicitud dirigida al Director de Carrera Dr. Daisy Valdivieso. 

 Tener aprobado el 100% de primer semestre 

 Cumplir con el puntaje mínimo de admisión de cohorte de la carrera receptora 

(nota de postulación) 

 Tener una materia homologable 

 Certificado de materias aprobadas y reprobadas 

 Certificado de no haber agotado tercera matricula 

 Certificado de no tener impedimento legal  

 Copias certificadas de los sílabos 

 Copia certificada de la malla curricular 

 Copia de la cédula y papeleta de votación  

 1 derecho 
 

Cambios de universidad: 

 Solicitud dirigida al Decano de la Facultad a la que solicita el cambio Dr. Rafael Polo 

PhD. 

 Tener aprobado el 100% de dos semestres 

 Cumplir con el puntaje mínimo de admisión de cohorte de la carrera receptora 

(nota de postulación 

 Tener dos materias homologables 

 Certificado de materias aprobadas y reprobadas 

 Certificado de no haber agotado tercera matrícula  

 Certificado de no tener impedimento legal 

 Copias certificadas de los sílabos 

 Copia certificada de la malla curricular  

 Copia de la cédula y papeleta de votación 

 1 derecho 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
CARRERA DE TRABAJO SOCIAL 

 

AVISO IMPORTANTE PARA CAMBIOS DE CARRERA, 

UNIVERSIDAD, REINGRESOS 

REQUISISTOS: 

 
Segundas carreras: 

 
El trámite es total potestad de la SENESCYT, esta institución envía el listado de los 

estudiantes admitidos a una segunda carrera. 

 

Si un estudiante agotó tercera matrícula puede solicitar cambio de carrera: 

 Solicitud dirigida al Decano de la Facultad   Dr. Rafael Polo PhD. a la que solicita 

el cambio especificando que agotó      tercera matrícula  

 Que dentro de la malla curricular de la carrera a la que se cambia no conste la 

materia en la que agotó tercera matrícula 

 Tener aprobado el 50% de primer semestre 

 Cumplir con el puntaje mínimo de admisión de cohorte de la carrera receptora (nota 

de postulación) 

 Tener una materias homologables 

 Certificado de materias aprobadas y reprobadas 

 Certificado de no tener impedimento legal 

 Copias certificadas de los sílabos 

 Copia certificada de la malla curricular  

 Copia de la cédula y papeleta de votación 

 1 derecho 

NOTA: 

Tener una materia homologable, se refiere al contenido del sílabo y el número de horas en carga 

horaria, más no necesariamente al nombre de la asignatura 

El proceso de cambio de modalidad deberá ser tratado como un cambio de carrera; por 

tanto, se deberá cumplir con todos los requisitos y procedimientos establecidos en el 

mismo 
 


